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1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 1 de octubre de 1999, sobre
delegación en la Dirección General de
Patrimonio Cultural de la competencia en la
incoación del procedimiento sancionador.

Por la presente, en virtud de las atribuciones que me confieren los
artículos 58.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 29 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en aras de los principios de celeridad y eficacia
exigibles en el funcionamiento de la Administración.

D I S P O N G O

Delegar en la Dirección General de Patrimonio Cultural la compe-
tencia en la incoación del procedimiento sancionador que me atri-
buye el artículo 96.1 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patri-
monio Histórico y Cultural de Extremadura (D.O.E. n.º 59, de 22
de mayo).

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 1 de octubre de 1999.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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